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CórdovayMurayama
deberían ser candidatos,
no arbitros

orenzo Córdova y Ciro Murayama han
sido exhibidos completamente, prime-
ro por ellos mismos y después por los

representantes de Morena ante el INE, particular-
mente por Sergio Gutiérrez Luna, que pidió su re-
cusación. Durante la sesión pasada se exhibieron
en dos aspectos inadmisibles que evidencian que
no son árbitros confiables.

1.Cambianlaargumentaciónjurídicamentenece-
sariaparapedir silencioalpresidenteLópez Obrador.
En un primer momento, hablaron sobre la necesidad
dequelaconferenciadeprensa matutina no setrans-
mitiera, o por lo menos no se transmitiera íntegra-
mente, asignando a los medios de comunicación el
papeldecensoressegúnoslineamientos queemitiría
elINE mismo.Los consejerosCórdova y Murayama,
asícomo sus aliadosenmedios,argumentaron quela
Constitución y laleyestablecíanclaramenteque“se
debesuspender su transmisión íntegra durante las
campañas electorales”,lo que es sin duda una inter-
pretacióntorcidadelartículo41delaConstitución,
quediceque“Durante eltiempo quecomprendan las
campañaselectoralesfederalesy localesy hastala con-
clusión delarespectiva jornadacomicial,deberásus-
penderseladifusiónenlosmediosdecomunicación
socialdetodapropaganda gubernamental”.Los con-

— sejeros Murayama y Córdo-
va, dizque devotos del estado
de derecho, pasaron por alto
que elartículo 99 de la Cons-
titución establecequeelTri-
bunal Electoral tendrá entre
sus atribucionesladeresolver
las cuestiones acerca de pro-

paganda políticay electoral,y
queésteyasehabíamanifesta-

dopreviamente,indicando quelacensura delINE ala
transmisión delasconferenciasmatutinasenCoahui-
laeHidalgo carecíadesustentonormativo y que,asi-
mismo,loexpuestoenlasconferenciasmatutinasco-
respondía aun ejerciciodepreguntas y respuestas

información. Siendo entonces evidentequeelasunto
no iba aprosperar planteado deesaforma,Córdova y

Murayama prefirieronadelantarterrenopromovien-
domedidas cautelaresderivadasdeun procedimiento

interpuestoporelPRD querestringenal presidenteen
los temas quepuedetocar,dondebásicamente lepro-
híben hablardepolítica,aunquelospartidosdelaopo-
sición loataquendiariamente,aunque sus políticasse
cuestionenconmentiras,aunqueesohagaa lasperso-
nasvíctimasmásfácilesdenoticiasfalsas.

2.Prejuzgan,tienen sus resoluciones fabricadas
deantemano,son militantes,másjugadores queár-
bitros. Al citarles pruebas documentales que dan
cuenta de su prejuicio sobre el asunto aún antes
deestudiarlo, aCórdova yMurayama no les quedó
más que acusar a los otros de ridículos, esconderse
detrásdeuna pretendidaignorancia delespíritude
la ley,pretender que todavía pueden aparentar ser
“equidistantes” de los partidos, aunque tengan, en
el caso de Murayama, más de un año en campaña
contra la legitimidad delamayoría legislativa,aun-
que den conferencias sobre populismo que ledarían
pena a cualquier académico serio solo para golpear
al gobierno, aunque coincidan sistemáticamente
con laoposición contra elPresidente. Si no fuera ci-
nismo, sería ridículo. ss
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